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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el dia 27 
de junio de 1949. de acuerdo cOn las 

disposiciones vigentes

C A M B I O  O F I C IA L
C A M B IO  O F IC IA L  

P R E F E R E N T E

Compra Compra

Francos ..........
Libras ............
Doiaret* ...........
Lira¿ ... ..........
Francos suizos 
R^ich.smara .. 
Francos oeigas
Fíenme» ..........
Escudo» ..........
Pesos mone d í

lega» ... .......
Id 1 urlsmo .. 
Coronas suecas 
Id danesas ... 
Pesos chilenos.

4.016 
44.10 
10.95 
3 12 

254,35
25,00

*12.75
44.13

i
2.60
3.05
2.295

25.46

6,024

381.52

619.12

3,90
4.57
3,44

DELEGACIONES DE HACIENDA 
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 26 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350. de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Índice número 60
Julia Tomás Hernández. — M. Militar. 

Rehabilitación.
Román Calvete Alegre.—Jubilados.

Indice núm ero 61
Isabel Abadías Castillo.—M. Civil.
Fernando Cano Pérez.—M. Civil.

Indice núm ero 62
Francisco Peñuelas Carreras.—Retirados.
Onofre Sastre Olamendi.—Retirados.
Teresa Roma Cervera. — Rectificación 

drden.
Indice núm ero 63

Jacinto Domingo Urriza. — Retirados. 
Cruces. Rehabilitación.
• Alejandro Castelló Arlandis.—Retirados.

Feliciano Zarzuela Pérez.—Retirados.
* Manuel Prieto Torres.—Retirados.

Isabel Rodríguez Ruiz. — M. Militar.
Traslado.
- Adela Méndez Guerrero.—M. Civil

i
Indice núm ero 64 ,!

Antonio Serra Gómez.—Retirados.
' Vicente Morell Alemany.—Retirados.

Pedro Martínez Lillo.—Retirados.
Victoria Dolores Saba Sopeña.—M. Ci

vil.
Amparo Sanjuán Espí.—Mesadas.

Indice núm ero 65
Vicente Martín Navarro.—Retirados.
Carlos Morell Bay.—Retirados.
Enrique Andréu Piqueras.—Retirados.
José Narbón Alcaraz.—Retirados.
Francisco Roig Marzal.—Retirados.
Laureano Gómez Martínez.—Retirados.

•Juan Marañón Fernández. — Retirados.

Indice núm ero 66
. Mercedes Valencia Rodríguez.—M. Mi

litar.
! Rafaela Caballero Siles.—M. Militar.
María Pasto Pallarés.—M. Militar.

!Luis Díaz Foxá.—Jubilados.
Elvira Teresa Lázaro.—Jubilados.

. Angel Bello Fernández.—Jubilados.

José Fernández Fayos.—Jubilados.
Valencia, 20 de junio de 1949.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
1.503—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Javier Maese Lluhi. 
Trovador, 10. Barcelona.

Objeto de la Instalación: Fabricación 
de agujas hipodérmicas.

Producción : 175.000 agujas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran. 
co, número 407.

Barcelona. 7 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.337—0.
J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Grupo Sind cal Nuestra 
Señora de la Paz.

Domicilio: Marmolejo.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de 
energía, eléctrica trifásica a 25.000 vol- 
t os, que, uer*vc¿n£o ue .a genexa. de ia 
Compañía Anónima Mengemor, a dicha 
tensión, y siguiendo un trazado rectilí
neo de 500 metros de longitud, terminará 
en un transíormaaor ae <ú> KVa., rela
cen  25.000*220-127 voltios que se insta
lará en caseta a construir en terrenos ce 
la finca propiedad ce la entidad pet cio- 
naria, enclavada en Marmolejo, camino 
de la Estación.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industnalles que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro- 
p etarios de terrenos y fincas por donde 
crúce la línea solicitada, presenten, por 
dupncado y deoiaameme reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta' Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén. 1 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

361-0.

Peticionario: Don Francisco Romero 
Pérez. ' ,

Domicilio: Marmolejo (Jaén).
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifás ca a 5.000 vol
tios, que, derivando de la general de la 
Compañía Anónima Mengemor para sus 
abonados de Andújar, a dicha tensión, 
y siguiendo un trazado rectilíneo de 1.500 
metros de' longitud, terminará en un 
transformador de 20 KVA., para 5.000- 
220-127 voltios, que se instalará en ca
seta, a constru r en terrenos de la finca
«Valtocao», propiedad del peticionario, 
enclavada en término municipal ue Mar* 
¡molejo.

Los elementos a emplear .serán de pro
ducción nacional.

Se. hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos v fincas por dón
de cruce la línea solicitada, presenten, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro, del plazo de diez días, cuan
to;? escritos estimen oportunos, en las ofi
cinas de" esta Delegación de Industria, 
.avenida del Generalísimo, 4.

    
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para g e n e 

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ................  65,00
Semestre .............. 130,00
Año .................... . 260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los triipestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

Jaén, 2 de junio de 1949.—El Inge
niero jeie, F. López Mora.es.

361-1-0.

Peticionario: Compañía Española de 
Carbones Activos, S. A.

Domic lio: Héroes del Diez de Agosto, 
número 1/1, Madrid.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de fabricación de tejas; y 
ladrillos, sita en carretera de Madrid, 'de 
Andújar, con la instalac-ón de la ma
quinaria siguiente: Molino tipo «Ca/ti>, 
con dos motores de 10 caballos; elevar 
dor de canjilones; tornillo humectador 
con motor de seis' caballos; amasadora 
horizontal de .doble hélice; galletera con 
bombas de vacio; motor de 60 caballos 
para acc.ohar la amasadora y la galle
tera; carro cortador automático; lami
nadora de galleta para teja; prensa re
vólver para teja; ¿fc»0 metros lineales 
de sécaaeros «Keller»; horno «Honman» 
de 700 metros cúbicos de capacidad, para 
una producción de 40 toneladas al día.

Producción: Ladrólos aislantes, 800.000 
unidades; ídem semiaislantes, macizo^, 
1.000.000 de unidades; ídem ‘ id., huecós 
dobles,. 1.000.000 de unidades; piezas sé- 
miaislantes forjado pisos, 180.000 unida
des; tejas planas, tíOv.OOO unidades.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren aléc- 
tados por la misma presenten, dentro dél 
plazo de diez días, los escritos,, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estimen. oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4. *

Jaén, 23 de mayo de 1949— El Inge
niero Jefe, F. López Morales. 36l-Cp

Peticionario: Don Antonio Pérez de 
Herrasti.

Domicilio: Madrid. ;
Objeto de la petición: Establecimiento 

dé úna línea aérea de transporte dé eher- 
J gía eléctrica trifásica a 26.000 voltios, qué.
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derivando de la línea particular propie
dad del peticionario, abastecida por ener
gía procedente de la Compañía Anóni
ma Mengemor. y siguiendo un trazado 
rectilíneo de 1 500 metros de longitud, 
terminará en transformador de 50 KVA., 
relación 25.000/220-127 voltios, que se ins
talará en caseta a construir en la finca 
«Los Mártires», propiedad del peticiona
rio, enclavada en término municipal de 
M armóle jo.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cru
ce • la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos' estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 27 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

361-3—0.

Peticionario: Don Anselmo López Díaz.
D o m ic ilio C ó rd o b a , calle de Muñoz 

Capilla.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de ener, 
gía eléctrica trifásica, a 5.000 voltios, que 
derivando de la general de «Hidroeléctri
ca San Cayetano», entre su Central de 
Arbuniel y Huelma, a dicha tensión, y 
siguiendo un trazado sensiblemente rec
tilíneo de 1.209 metros de longitud, ter
minará en un transformador de 10 KVA., 
para 5.000/220-127 voltios, que se instalará 
en caseta, a construir en terrenos de la 
finca «Fuente Peña», propiedad del peti
cionario, enclavada en el término muni
cipal de Huelma.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de/ terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge* 
neralísimo, 4.

Jaén. 17 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

3.3£7—O.
L E O N  

L ín e a  eléctric a

Peticionario: Don Benito Gallego Mi
llón.

Domicilio: Valencia de Don Juan.
Objeto: Instalar un transformaddor de 

7,50 KVA. y 16.500-220 voltios, y línea 
de empalme a la de Valencia a Villa- 
mañana, 16,500 voltios y 400 metros de 
longitud.

Se. utilizarán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 21 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.507-0 .
NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Sociedad Navarra de In
dustrias.—(Plaza del Consejo, número 1, 
Pamplona.

Objeto de la instalación: Establecer 
un ramal de 42¡3 metros de longitud a 
5.000 voltios, desde la central de Mu* 
gaire, propiedad de Electra Puente Ma
rín, S. A., a empalmar con la línea en 
coinstrucción de central de Irurita de la*

Empresa solicitante a central de Aranaz, 
propiedad de Electra Aranaz, S. A., con 
destino a un centro ce transformación de 
3.000-127 V. y 20 KVA., para terminación 
de las obras de central de Irurita.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que est men oportunos, por auplica- 
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria deobaldos, nú
mero 7).

Pamplona, 4 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

359-0.
OVIEDO

L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Anónima Se
des», domiciliada en Oviedo. Plaza de la 
Catedral.

Objeto: Solicita legalizar y ampliar un 
taller mecánico de carpintería y ebanis
tería, adquirido en esta ciudad a don 
Celestino Fanjul de la Roza.

Elementos objeto de legalización: Una 
cepilladora. Una escopleadora. Una sierra 
de cinta de 0,70 metros de volante. Dos 
tupís. Una soldadora eléctrica de sierras, 
enchufable Una fijadora de banda. Una 
fijadora de disco. Una barrenadora. Un 
torno para labrar madera. Y diez motores 
eléctricos con una potencia de 30,4 H. P.

Elementos objeto de am pliación: Una 
sierra de cinta de 0,90 metros de diámetro 
volante adaptable a carro, accionada con 
motor eléctrico de 7,5 H. P. Una máquina 
universal cepilladora, accionada con mo
tor eléctrico de 3 H. P.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.
1 Oviedo, 14 de junio de 1949.—El Inge

niero Jefe, Joaquín Codes Masavéu.
1.523-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Laureano Fernández 
Piñera. Oviedo, Arguelles, 37.

Objeto: Ampliar su taller de repara
ciones mecánicas establecido en Gijón, 
Artillería, 81. con la instalación de los 
siguientes elementos:

Una limadora de 500 milímetros de re
corrido, con motor de 2 H. P. Una fragua 
con ventilador eléctrico de 1/4 H. P. Una 
soldadura eléctrica, 220 voltios, 200 am
perios.

Todo ello de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 1 de iunio de 1949.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.522—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y  

P e r fe c c i o n a m ie n t o  de  in d u s t r ia
Peticionario: Don Camilo Pérez Go- 

sálvez, calle del General Mola, 34, Alcoy.
Objeto: Instalación de una bobinado- 

ra de 15 husos, un cilindro limpíatrapos, 
dos barcas para tintar trapos, una'barca 
para tintar madejas, un diablo, un hidro- 
extractor una bomba centrífuga, una cal
dera de vapor, prensa, transmisión y 
utensilios.

Producción: 36.900 mantas blancas y de 
color anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que

los industriares que se consi aeren afec
tados por la misma presenten por duplica
do y debicamenie íe.riiegrados ¿os escr.- 
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la 
Subcieiegaeión de Industria, avenida áel 
Generalísimo, 56, Alcoy.

Alcoy 17 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.596-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
LERIDA 

I n s ta la c ió n  e lé ctrica  
Habiendo transcurrido más de un año 

desde la fecha del último trámite del 
expediente promovido por la S. A. Hidro
eléctrica de Oliana en solicitud de auto
rización para construir un ramal de trans
porte de energia eléctrica al pueblo de 
Peramola, esta Jefatura, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo primero 
del Real Decreto de 15 de febrero de 1913, 
ha resuelto declarar caducado dicho ex
pediente,

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso-administratlvo 
ante el Tribunal provincial de esta juris
dicción en el término de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Lo que se hace público en cumplimiento, 
de lo dispuesto en el artículo segundo' 
del citado Real Decreto,

Lérida, 20 de junio de 1949.—El Inge* 
niero Jefe, F. Cabredo.

1500—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
OVIEDO 

N ueva in d u s t r ia  
Don Celso García de Tuñón San Ro

mán, vecino de Oviedo, solicita autoriza
ción para la instalación y funcionamien
to de una batena de diez hornos de cok, 
de cámaras rectangulares, con aprovecha
miento de subproductos en el paraje de 
Cebolleros, inmediaciones del río Caudal* 
en Mieres.

Lo que se hace público con el fin de que 
todos aquellos que se crean perjudicados 
puedan presentar sus reclamaoiones, den. 
tro del plazo de diez días, en esta Jefa
tura de Minas, Marqués de Santa Cruz, 
número 13, 2.°

El proyecto de la mencionada instala
ción se encuentra en est$\Jefatura de 
Minas a disposición de todás las personas 
que deseen examinarlo, pudiendo hacerlo 
todos los días hábiles, de once a trece.

Oviedo, 18 de junio de 1949.—El Inge« 
niero Jefe, Luis de Beaumont.

1.524—0.
-------;    —  i

D I P U T A C I O N E S
BARCELONA 

La excelentísima Diputación Provinoial 
de Barcelona ha acordado la celebración 
de la primera subasta de las obras de 
terminación de las de nueva construc
ción del camino vecinal de Cardona ai 
límite de la provincia, en dirección al 
Hostal de Boix por Bergús, bajo las con
diciones extractadas siguientes:

El presupuesto de contrata es de pese
tas 1.844.299,21, ascendiendo a 36.885.98 pe
setas el importe de la fianza provisional 
que deberán constituir ios licitadores para 
tomar parte en la subasta y al cuatro 
por ciento del precio de adjudicación al 
de la fianza definitiva. El plazo de ejecu
ción es de veinticuatro meses.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi
cas y Agricultura (Negociado de Obras 
Públicas), todos los días laborables, a ha* 
ras hábiles de oficina.

4  la subasta podrán concurrir los tt»
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citadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello, declarado 
bastante, a costa del interesado, por don 
Jesús Salvador de Rovira o don Manuel 
Poix Quer, Abogados del Ilustre Colegio 
de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de la Diputación Provincial, a las doce 
horas deí primer día hábil después de 
transcurridos veinte días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia de Barcelona, bien entendi
do'que de las fechas, de inserción en es
tas publicaciones onciales se tomará la 
posterior como punto de partida para 
contar el expresado plazo. Autorizará el 
acto el Notario a quien por turno co
rresponda, designado por su Ilustre Co
legio.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado del timbre 
correspondiente (clase sexta) y reinte
grado, además, con una póliza de la 
Diputación de 1,50 pesetas, deberán pre
sentarse en la Sección de Obras Públicas 
y Agricultura (Negociado de Obras Pú
blicas) todos los dias laborables, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
precitadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de per
sistir la igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la proposición, el 
certificado sobre incompatibilidades a que 
se refiere el artículo sexto del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento, de 2 de julio 
de 1924, se hace constar que durante 
los cinco primeros días, dentro del pla
zo señalado para la celebración de la 
subasta, pueden presentarse reclamaciones 
contra el acuerdo de la misma y del 
pliego de condiciones que ha de regirla, 
advirtiéndose que transcurridos dichos 
días, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Barcelona, 15 de junio de 1949.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

Modelo de proposición
Don ......   vecino d e ........ provincia

según cédula número    con domici
lio en calle ......   número..   enterado
del anuncio publicado en el BOJL.ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o de la provin
cia y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ......   se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitas y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra por la que se compro
mete a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por Jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigen
tes.

Fecha .........  (Firma.)
Excma. Diputación Provincial de Barco*

lona.
1. 128—0 ,  '

/

VALENCIA 
Sección Fomento

La Diputación Provincial, en sesión de 
20 üe aurii ultimo, ha acornado sacar a 
subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que se hana de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la terminación de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de Requena a Villar de Olmos, por 
el tipo a la baja de 1.288.570,18 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional se presentarán por 
separado en la Secretaria de la Diputación 
Provincial, exhibiendo el presentador su 
cédula personal corriente, dentro de los 
veinte días hábiles que sigan al en que 
se inserte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras de diez a doce, verificándose la su
basta, presidida por el señor Presidente 
de la Corporación, al día siguiente de 
terminado dicho plazo, a las once horas, 
en uno de los salones de la misma y 
con sujeción a las reglas establecidas en 
el artículo quinto del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924.

La fianza provisional será de pese
tas 24.328,55, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación de la Ley de 17 
de octubre de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de tres años, a partir del décimo día 
posterior a la formalización del contrato, 
obligándose el adjudicatario a contratar 
el seguro de accidentes de sus obreros 
en la Caja Nacional de Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 20 de junio de 1949.—El Pre
sidente, Francisco Cerda Reig.—El Secre
tario general accidental, Luis Llopis.

Modelo de proposición
N. N   que habita en ......   calle

  número .......  con cédula personal.
clase ......   tarifa ....... número ....... ex- >
pedida en ....... con fecha ...\.., enterado
del anuncio publicado con fecha ...... en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de las 
obras de terminación del camino vecinal 
de Requena a Villar de Olmos, perfiles 
294 al 527, se compromete a realizar las 
mencionadas obras con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jorna
da legal y por horas extraordinarias en 
cuantía no inferior a los tipos que se 
abonan en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las Entidades para ello competentes.

Fecha y firma del proponente.
1.137—0 . ___________ _________

A Y U N T A M I E N T O S
VALLADOLID

Aprobados por el Excmo. Ayuntamien
to los proyectos de pavimentación de la 
calzada lateral izquierda del paseo de la 
Rubia, calle de la Asunción, travesía de 
San Luis, primer trozo de la Rondilla 
de Santa Teresa, se sacan a subasta di
chas obras con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera, Tendrá lugar dicho acto a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil , después de transcurridos veinte días, 
también hábiles, a contar desde el inme
diato siguiente a aquel en que sea pu
blicado el anuncio de la subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
una de las salas de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y con asistencia de otro señor Con
cejal, en representación de la Comisión

Permanente y de un Notario público, que 
dará fe del acto.

Segunda. El tipo de subasta es el de 
trescientas veintitrés mil seiscientas cua
renta y siete pesetas con sesenta y cua
tro céntimos a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposiciones 
se limitarán a hacer la baja o el alza 
correspondiente, regulándola por el tan* 
to por ciento de los precios de subas
ta, sujetándose al siguiente

Modelo de proposición
(Que se extenderá en papel de la cías# 

sexta, con un sello municipal de cinco 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de ..........»)
Don Fulano de T. y T., vecino de ..... *

con domicilio en ......... . calle ..........  nú
mero ....... se compromete a ejecutar las
obras ..........  conforme a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas al efecto redactadas y apro
badas, haciendo .........  (tanto por dien
to en letra) debajo de los precios seña* 
lados en el cuadro correspondiente al pre
supuesto, o por precios tipos (si no se 
hiciese baja), y señalando un jornal mi*
nimo de .........  pesetas a los obreros qua
han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Tercera. Para tomar parte en la lici* 

tación será preciso consignar, como de
pósito provisional, en la Depositaría mu
nicipal o Caja General de Depósitos o 
sus sucursales, la cantidad de seis mil 
cuatrocientas setenta y dos pesetas con 
noventa y cinco céntimos, o sea el dos 
por ciento del presupuesto, ampliándose 
por el rematante, dentro de los diez días 
siguientes a haberle sido comunicada la 
adjudicación en firme, hasta la cantidad 
que represente el cuatro por ciento del 
importe líquido de las obras rematadas, 
y cuya fianza definitiva quedará cqns- 
tituída en la Depositaría municipal o su-» 

x cursal de esta provincia de la Caja Ge* 
neral de Depósitos.

Cuarta. La subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del artículo 
15 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, de 2 de julio de 1924, 
pudiendo admitirse proposiciones para to
mar parte en la misma desde el día si
guiente a aquel en que se publique /el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de oficina, 
hasta las doce horas del anterior a aquel 
en que haya de celebrarse la subasta, 
en la Sección de Vías y Obras munici
pales.

Quinta. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional, debiendo estar re
integrado en todos los casos con el tim
bre municipal que corresponda y la cé
dula personal del licitador.

Los referidos pliegos se presentarán ba
jo sobre cerrado, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar y adoptar cuantas me
didas crea necesarias a su derecho, en 
todos y cada uno de los sobres en que en
cierre su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todas las demás 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

Sexta. En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se hará la 
adjudicación en la forma que determi
na la regla undécima del artículo 14 
del citado Reglamento, o sea óue se ve
rificará la licitación por pujas a la 11a- 

.na, durante el término de quince minu
tos, entre sus autores; si terminado di* 
cho plazo existiese igualdad, se decidir^ 
por medio de sorteo la adjudicación pro?, 
visíonal del remate.

Séptima. Se adjudicará, la subasta % 
la proposición más ventajosa. En él oa*
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so de que no hubiese más que proposi
ciones de alza, el Ayuntamiento se re
serva el derecho de poder declarar de
sierta la subasta, si considera que la pro
puesta no es ventajosa. El contrato se 
hace a riesgo y ventura, sin que por nin
guna causa pueda pedir el rematante 
alteración del precio ni rescisión de con
trato, salvo las que resulten de una re
visión con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Octava. Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la terminación de 
esté contrato serán resueltas por ios Tri
bunales de esta ciudad, a cuya jurisdic
ción se somete el adjudicatario, renun
ciando al fuero de su Juez y domicilio.

Novena. El contratista queda obliga
do a cumplir las disposiciones referentes 
al retiro obrero obligatorio y demás de 
carácter social. El que resultare adju
dicatario deberá justificar hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero obli
gatorio, tener asegurados a sus obreros 
contra accidentes del trabajo y a forma
lizar, pon sus obreros los contratos de tra
bajo, a que se refiere el Real Decreto 
de 20 de junio de 1902 y a cumplir lo 
dispuesto en la Ley de 14 de febrero de 
1907 y disposiciones complementarias so
bre protección a la industria nacional.

Décima. Los licitadores que concurran 
en representación de otras personas pre
sentarán poder bastan teado por el Le
trado consistorial.
. Undécima. Todos los gastos que ori
gine este expediente objeto de la subas
ta, inserción de anuficios, honorarios y 
suplidos del Notario que autorice la su
basta, escrituras, derechos reales y tim
bre y, en general, todos cuantos gastos 
se ocasionen para la formalización del 
contrato serán de cuenta del adjudicata
rio. También serán de su cuenta los ho
norarios de dirección de obra del perso
nal facultativo.
! Duodécima. El expediente, proyecto, 

presupuesto, pliegos de condiciones y de
más antecedentes de la subasta se ha
llan de manifiesto, todos los dias labora
bles, durante las horas de oficina, en el 
Negociado de Vias y Obras municipales 
de este Ayuntamiento.

Décimotercera Si la proposición op
tando a la subasta procede de alguna 
Sociedad, deberá acompañarse certifica
ción haciendo constar si los individuos 
que la integran pertenecen • no a los 
Organismos indicados en el Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 y docu
mentos que justifiquen la existencia le
gal de la Sociedad o inscripción en el 
Registro Mercantil.

La fianza podrá ser constituida en la 
forma que determina el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, fijando en él 
4 por 100 la diferencia para retirar o re
poner a que dicho artículo se refiere, 
cuando se trate de efectos públicos.
• Décimocuarta. Cuando el contratista 

no satisfaga con normalidad los jornales 
. devengados por los obreros, el Ayunta
miento se reserva la facultad de abonar 
dichos jornales, siéndole descontada al 
contratista la cantidad que representen 
de las certificaciones que tenga pendien
tes de cobro o con cargo a la primera 
que se le expida.

Décimoquintá. El plazo de ejecución 
de las obras será de seis meses, conta
dos a partir de la adjudicación defini
tiva, debiendo ejecutarse las diversas par-, 
tes de obra por el orden que señale el 
Ingeniero

Décimosexta. El adjudicatario de las 
©bras quedará obligado a tomar los obre
ros de los que se hallen inscritos en la 
Oficina de Colocación Obrera, siendo de 
su libre elección tomar lo s  que crea más 
convenientes entre los 'Inscritos.

Valladolid, 7 de junio de 1949.—El Al
calde (ilegible).

« X .1 4 3 - 0 .

VIGO
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

del día 15 del actual se publica un edicto 
de esta Alcaldía sobre provisión en pro
piedad de 54 plazas de Barrenderos mu
nicipales, con el jornal cada una de pe
setas 14,50 al día.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 21 de junio de 1949.—El Alcalde 
(ilegible).

1.144—0.
ALFARO (LOGROÑO)

Por haberse anulado la anterior su
basta por no ajustarse las proposiciones 
al modelo oficial, se anuncia de nuevo 
al público la subasta de las obras de pa
vimentación de la plaza de España, bajo 
el tipo de doscientas mil novecientas cua
renta y ocho pesetas con cincuenta y 
tres céntimos (200.948,53), con arreglo al 
proyecto que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas.

La fianza provisional será de diez mil 
cuarenta y siete pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (10.047,43) y la definitiva 
de veinte mil noventa y cuatro pesetas 
con ochenta y seis céntimos (20.094,86).

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otro valores, las cédulas de Crédito Lo
cal.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
este Ayuntamiento bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue, a las doce ñoras del día 
siguiente hábil al en que se termine el 
plazo de presentación de propuestas, que 
será el de veinte dias hábiles, contados 
a partir del inmediato posterior al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados, lacrados y reintegrados 
con póliza del Estado de 4,70 pesetas y 
municiDal de 2 pesetas.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
o representados por otra persona, con el 
poder suficiente para ello, el que será bas- 
tanteado a cuenta del interesado oor 
cualquier Letrado inscrito en este Juz
gado de Instrucción.

Alfaro, 28 de mayo de 1949.—El Al
calde, Manuel Navajas Llórente.

Modelo de proposición
Don   vecino de..   con...domici

lio en la calle ........ número .......  con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio de subasta para la contra
tación de las obras 'de pavimentación de 
la plaza de España, se compromete & to
mar. a su cargo las citadas obras, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones y proyectos aprobados, por la suma 
de ......  pesetas (en letra).

Alfaro a ....... d e   de 1949.
3.327—0 .

ALGODONALES
Autorizada por la Superioridad la pro

visión en propiedad de la plaza de De
positario de fondos municipales, con ha
ber anual de 6 600 pesetas, se anuncia 
oposición entre españoles que t e n g a n  
cumplida la edad de veinticinco años, 
sin exceder de cuarenta y cinco, que jus
tifiquen buena conducta, carecer de ante
cedentes penales, no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le imposibilite el
ejercicio del cargo, acreditar perfecta ad_ 
hesión al Movimiento Nacional y poseer 
título académico, expedido por Centro ofi
cial, si bien se anunciaría segunda oposi
ción efitre personas que no reúnan esta 
última condición, caso que no se presen
tase a la primera ningún opositor con 
título. Las instancias y documentos se
presentarán en el plazo de un mes, y el
examen al tercer día hábil después de
cuatro meses, corítados ambos p l a z o s  
desde la fecha, de publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El examen tendrá lugar en la C a s a  
Consistorial, y consistirá en dos ejerci
cios, uno oral consistente en la contesta
ción de cuatro temas en el plazo máximo 
de una hora, con arreglo ai programa que 
está a disposición de los opositores en la 
Secretaría Municipal, y otro, escrito, con
sistente en redacción de documentos y 
prácticas de contabilidad.

El que resulte aprobado afianzará el 
ejercicio del cargo con depósito de quince 
mil pesetas, debiendo abonar los gastos 
del expediente.

Los demás detalles de la oposición pue. 
den solicitarse a la Secretaría del Ayun
tamiento de Algodonales.

Algodonales, 15 de junio de 1949.—El 
Alcalde (ilegible).

1.126—0.
PORCUNA (JAEN)

Concurso para proveer dos plazas de Maes
tras de la Escuela del Hogar, dependien
tes del Patronato creado por Orden de 

6 de noviembre de 1947
Se abre concurso para proveer provi

sionalmente dos plazas de Maestras Na
cionales en la *,scue¿a del Hogar, ae- 
pendientes del Patronato de Protección 
liscolar, creado ai eiecio en esta ciuaad.

Cada una de estas plazas está dotada 
con el sueldo anual que disfruten las 
Maestras que resulten designadas, incre
mentado con las gratificaciones que figu
ran en el presupuesto mun cipal y cuya 
cuantía es de q .inlentas pesetas para, 
cada una.

Pueaen concurrir al mismo tocias aque
llas Maestras Nacionales pertenecientes 
al Escalafón General, en servicio activo, 
que lo de&eeti, debiendo acompañar a la 
instancia hoja de servicio, así como tam- 
b én todos aquellos documentos qué se 
hallen en poder de las concursantes y 
que demuestren su aptitud para esta 
ciase de enseñanza.

Las Maestras que resulten elegidas se
rán propuestas para desempeñar estas 
plazas de manera provisional, hasta un 
penoao de dos años, miaiizauo ei cu¿u, 
se propondrá a la Superioridad la ele
vación a definitivos, mediante la demos
tración de aptitud correspondiente.

El plazo para sol.citar es de treinta dias 
naturales, contándose a partir de la fe
cha que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Porcuna, 20 de junio de 1949.—El Al
calde, Presidente del Patronato (ilegi
ble) .

1.142-0.
RIAÑO (LEON)

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Corporación, se anuncia subasta para 
contratar las obras de construcción de 
cuatro puentes en esta villa, con arre
glo al pliego de condiciones aprobadas, 
cuyo extracto es el siguiente:

1.° El presupuesto de dichas obras, 
tipo de licitación, asciende a la cantidad 
de ciento setenta mil seiscientas setenta 
y dos pesetas con ochenta y dos céntimos.

2.° La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial, a las trece horas del mismo 
día hábil en que termine el plazo seña
lado para la presentación de proposicio
nes, bajo ia presidencia del señor Alcalde 
o la dei Teniente en quien delegue, y de 
un miembro designado por el Ayunta
miento, en cuyo acto se hará la adjudi
cación provisional a la más ventajosa de 
las admitidas.

3.° Las proposiciones se presentarán 
en ia' Secretaría Municipal dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
el anuncio de subasta aparezca inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, terminando la admisión de 
los mismos a las doce horas del último 
día de los señalados. Por separadp se hará
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del resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional.

4.° El depósito provisional que han de 
constituir los licitadores será el dos por 
ciento del tipo de licitación, y la ñanza 
definitiva el cuatro por ciento del re
mate.

5.° El adjudicatario, dentro de los diez 
días de serle notificada la adjudicación 
definitiva, presentará el resguardo justi
ficativo del de la constitución de la fianza. 
Tanto el depósito provisional como la 
fianza se constituirán en Arcas Munici
pales o en la Caja General de Depósitos.

6.° El plazo de terminación de las 
obras será de cuatro meses, a contar de 
la fecha en que dieran comienzo.

7.° Los gastos de inserción de edictos, 
anuncios, levantamiento de acta por No
tario y, en general, todos los que se oca
sionen serán a cargo del adjudicatario.

8.° Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes pueden ser examinados en 
Secretaría Municipal todos los dias labo
rables, de once a una, hasta el de termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones.

9.> Cuanto no quede precisado en el 
articulado del pliego de condiciones de 
esta subasta se regulará por los preceptos 
de la Ley Municipal, sus Reglamentos de 

'aplicación y disposiciones complementar 
. rias.

Riafio (León), 21 de junio de 1949.—El 
Alcalde (ilegible).

1.134-0.

 ESCUELA DEL MAGISTERIO FEMENI
NO DE LERIDA

A los efectos del Real Decreto de 27 de 
' mayo de 1855, se anuncia el extravío del 
Titulo de Maestra de Primera Enseñanza 
de doña Alejandrina Sansa Monjó, expe

ndido en 6 de julio de 1931.
Lérida, 28 de mayo de 1949.—El Direc

tor, Prudencio Ramos.
360-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de febrero de 1948 
falleció en Valenciá el obrero José Sancho 
Ferrar, de veintiséis años de edad, .hijo 

. de José y dé Julia, que trabajaba al ser
vicio de don Vicente Mas Corts.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
,artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 17 de junio de 1949.—El Di
rector,. Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO GENERAL DE ADMINIS

TRACION
P ago  de dividendo

j En virtud de la facultad que le con
fiere el artículo 44 de los Estatutos so
ciales, y. de conformidad con el Decreto 
de .31 de diciembre de 1941, el Consejo 
de Administración ha acordado el pago 
de un dividendo de veinte pesetas por 
título a las acciones totalmente desem
bolsadas y de diez pesetas al resto de las 
mismas, a cuenta de los beneficios del 
ejercicio en curso.

El citado dividendo se pagará a partir 
del día i de julio próximo, mediante pre
sentación de los extractos nominativos 
para su estampillado.

Madrid, 23 de junio de 1949— El Secre
tario del Consejo.
: 3.358—F.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
S o r te o  de cédulas

El día 1 de julio próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar públicamen
te el sorteo para designar las cédulas hi
potecarias al 4 por 100, de 100, 500 y 5.000 
pesetas nominales, y 4,50 por 100 serie C, 
que deben ser amortizadas, con arreglo a 
los Estatutos y a los acuerdos del Conse
jo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde 1 de 
octubre próximo, dejando de devengar in
tereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 24 de junio de 1949.—El Secre
tario. V. García Martínez de Velasco.

3.361—P.

BANCO DE BILBAO
D ivide n do  activo

El Consejo de Administración del Ban
co de Bilbao ha acordado repartir a los 
señores accionistas un dividendo activo, 
libre de impuestos, de 30,50 pesetas a cada 
una de las acciones actualmente en cir
culación, números 1 al 416.000, a cuenta 
de los beneficios del corriente ejercicio 
de 1949.

El pagó de este dividendo activo tendrá 
lugar a partir del día primero de julio 
próximo, tanto en las Oficinas Centrales 
como en las Sucursales de esta Entidad, 
mediante presentación de los correspon
dientes extractos de inscripción y previo 
cumplimiento de los requisitos -legales.

Bilbao, 24' de junio de 1949—El Secre
tarlo general, Martín Eizaga y Gondra.

3.390-P.

FABRICA DE LADRILLOS DE VALDE
RRlVAS, S. A.

A partir del primero de julio próximo 
quedará abierto, en el Banco Guipuzcoa- 
no, el pago del cupón número 62 de las 
acciones de esta Sociedad, por pese
tas 25,00, impuestos a deducir; resto del 
dividendo acordado en la Junta general 
de señores accionistas, por el ejercicio del 
año 1948.

3.389-P.

M. ESPUÑES Y COMPAÑIA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de sus accionistas, que se verificará 
el próximo día primero de julio, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
calle de O’Donnell, 47, con sujeción al si
guiente

Orden del día
Resolver, según previenen los artícu

los 11 y 13 de los Estatutos, acerca de 
la Memoria, Balance y Cuentas cerradas, 
correspondientes al ejercicio de primero 
de mayo de 1948-30 de abril de 1949.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia, deberá efectuarse hasta el día 30 
de junio, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, calle de O’Donnell, 47.

Madrid, 25 de junio de 1949.—El Secre
tario general, Juan Manuel Torroba.

3.367-P. /

« R U S T I C A S ,  S. A . »
Por acuerdó dél Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta geñeral ordinaria, que se celebra
rá el próximo día 30, a las siete de la 
tarde, en el Palacio de la Bolsa, para dar 
cumplimiento al artículo 20 de los Esta
tutos sociales.

Los señores accionistas podrán retirar 
las tarjetas de asistencia contra depósito

de los títulos o sus resguardos en las ofi
cinas de la Sociedad, Antonio Maura, 16.

Madrid, 11 de junio de 1949.—El Con
sejero Secretario, José M.a García de los 
Ríos. 3.387-P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.
A partir del día primero de julio pró

ximo se procederá por la Agrupación de 
Obligacionistas de la Siderúrgica del Me
diterráneo, previo cumplimiento de los re
quisitos legales, al pago de los siguientes 
cupones, vencimiento primero de julio de 
1949, correspondientes a las obligaciones 
de la Compañía Siderúrgica del Medite
rráneo que se hallan en circulación:

Cupón número 52, de las obligaciones 
subsistentes de la emisión de 1922.

Cupón número 44, de las también sub
sistentes de la emisión de 1927. '

Para percibir su importe será condición 
precisa la justificación de la propiedad de 
los títulos, con su numeración y caracte
rísticas

Bilbao, 23 de junio de 1949.—Juan Ma
ría de Goyarrola, Secretario del Consejo 
de Administración,

3.395-P.

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDERUR
GICA DEL MEDITERRANEO, S. A.
Se pone en conocimiento de los señores 

Obligacionistas que a partir del día pri
mero de julio próximo se procederá por 
el Banco de Bilbao, en sus Oficinas de 
esta plaza, previo cumplimiento de los 
requisitos pertinentes, al pago, a razón de 
9,02 pesetas por cupón, de los de venci
miento primero de julio de 1949, dé las 
Obligaciones de la Compañía Siderúrgica 
dél Mediterráneo, que, adheridas a esta 
Agrupación, se hallan en circulación, cu
yo pagó y forma ha sido anunciado por 
la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya.

Bilbao, 23 de junio de 1949.—Obligacio
nistas de la Siderúrgica del Mediterráneo, 
Saciedad Anónima, e^ Consejo de Direc-

3.396-P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

Esta Compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento de los señores obli
gacionistas que, a partir del día 1 de ju
lio próximo, pone al pago los intereses 
correspondientes al cupón número 83.

El pago de los mismos, deducidos los 
impuestos de todas clases, se efectuará 
en Oviedo, en los Bancos Español de Cré
dito, Herrero y Asturiano de Industria y 
Comercio.

Oviedo, 20 de junio de 1949.—El Presi- 
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

358—P.

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.
El cupón número 19 de las acciones de 

esta Sociedad será satisfecho, por su im
porte de pesetas treinta, con impuestos 
a cargo de los señores accionistas, a par
tir del próximo día primero de julio, en 
sus . oficinas de Narciso Serra, número 11.

Madrid, 23 de junio de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fé
lix 'Ester.

3.353—P.

A L E I X ,  S . A .
' De acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo cuarto de la Orden ministerial de 28 
de febrero de 1947, se ofrecen a suscrip
ción pública, al tipo de la par y para su 
inmediato desembolso en efectivo metá
lico o bien en terrenos aptos para edifi
car, mil seiscientas cincuenta acciones al 
portador, de mil pesetas nominales cada 
una, agrupadas en títulos de 25 acciones 
números del 25 al 90, inclusive; que po 
drán ser suscritas por e¿ público ;en êi 
domicilio social de la Empresa en Bar-
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ceiona, avenida de José Antonio. 438, durante los quince días siguientes a la publicación de este anuncio.Barcelona, 18 de junio de 1949.—El Gerente (ilegible).3.355—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA
A partir de primero de julio próximo, fecha de su vencimiento, esta Sociedad hará efectivo el cupón número 3 de sus obligaciones de la serie A, a razón de pesetas 10,90 liquidas por cupón, en sus oficinas de Barcelona y Valencia y en las Centrales y Sucursales de las entidades Banco Central, Banco Hispano Colonial, Banco de Santander y Banco de Valencia.Madrid, 17 de junio de 1949.—El Presidente del Consejo de Administración.
3.356—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 2.759.—Sr. González Besa, da.—Doña Casilda Anoz Etulaín contra fallo del Tribunal E. A. C., de 21 de diciembre de 1948, sobre contribución industrial por las apuestas cruzadas duran, te el mes de octubre de 1947, en el Frontón Urumea, de San Sebastián.Pleito núm. 2.756.—Sr. González Besada-D oña  Casilda Anoz Etulaín contra fallo del Tribunal E. A. C., de 28 de diciembre de 1948, sobre contribución industrial por las apuestas cruzadas durante el mes de noviembre de 1947, en el Frontón Urumea. de San Sebastián.Pleito núm. 2.822. — Sr. Cuyás. — Clra- martín. Producciones y Distribuciones Cinematográficas, contra acuerdo del Tribunal E. A. C., de 8 de marzo de 1949, sobre aplicación de derechos arancelarios.
Pleito núm. 2.823.—Sr. González Besadas.—Don Luis Díaz Amado contra acuerdo del Tribunal E. A. G., de 8 de mayo de 1949, sobre denegación de la aplicación de los derechos arancelarios anteriores a la Ley de 19 de julio de 1944 al despacho de la película «Camyon Pas- sage». „ _ .Pleito núm. 2.687.—Vacante.—La Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra contra acuerdo del Tribunal E. A. C., de 14 de diciembre de 1948, sobre liquidación de derechos reales por concepto de fianzas.
Lo que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 36 de la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y quisieran coadyuvar en los mismos a la Adminis- tracción del Estado.
Madrid, 20 de junio de 1949.—El Secretario Decano (ilegible).JLS20—A. J.

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito núm. 2.816. — Sr. Cabrero. — Don Antonio Utrilla N. y ciento seis más, con. tra  resolución expedida por el Ministerio de Trabajo (sin fecha), sobre calificación definitiva de varias fincas urbanas de la calle de Antonio Pirala (Calvo Sotelo), Ventas, de esta capital.Pleito núm. 2.805. — Sr. Anguita. — El Ayuntamiento de Tornabous (Lérida) contra  Decreto expedido por el Ministerio de

la Gobernación en 12 de enero de 1949, sobre segregación del término municipal de Tornabous, del pueblo de Boldú, y su agregación al de Fuñóla (Lérida).Pleito núm. 2.814.—Sr. Anguita.—«The Borden Company» (Nueva York) contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de 1 ° de marzo de 1949, sobre denegación del registro de marca número 217.305 «Rosemarg», solicitada para distinguir «leche deshidratada».Pleito núm. 2.807. — Sr. Cabrero. — Don Fidel Martínez Alcayna contra resolución expedida por el Ministerio de Justicia en 28 de febrero de 1949, sobre jubilación del recurrente por causa de imposibilidad física para el ejercicio de su profesión de Notario.Pleito núm 2.821.—Sr. Cabrero.—«Com. pañia Española de Electricidad y Gas Le- bón, S A.» contra resolución expedida por el Ministerio de Trabajo en 21 de mayo de 1949, sobre participación del personal de dicha Empresa en los beneficios del ejercicio de 1947.Lo que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al oúbíi- co para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y quisieran coadyuvar en los mismos a la Administración del Estado.
Madrid, 20 de junio de 1949.—El Secretario Decano (ilegible).1.519—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E dicto
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de Instrucción número cuatro de los de esta capital, en cumplimiento de carta-orden de esta Excma. Audiencia, dimanante del sumario tramitado en el mismo con el número 9 de orden del año 1943, por robo, contra Eduardo Ponce Pérez y otros, se sacan a la venta en pública subasta, por primera vez, término de ocho días y precio de dieciséis mil ciento veinticinco pesetas, en que han sido tasadas, diferentes herramientas de platería, que se encuentran depositadas en la casa número veintiocho, piso primero, de la calle de Malasaña, domicilio del procesadoPara este acto, que habrá de tener lugar ante este Juzgado de Instrucción número cuatro, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día veinte de julio próximo, a las once horas, anunc:ándose por medio del presente, con expresión de que, para tomar parte en la subasta deberán los lici- tadores consignar previamente el diez por ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de ceder el remate a un tercero; yQue el ramo separado correspondiente, dimanante del sumario expresado, en el que se practicó el embargo, se halla de manifiesto en Secretaría para su examen por el licitador que le interese.Madrid, 13 de mayo de 1949 —El Juez (ilegible).—El Secretario, Isidro Domínguez.1.501—A. J.

T O R O
En el Juzgado de Primera Instancia de Toro se tram ita expediente sobre declaración de fallecimiento de Rafael José Zoilo Arcas Gil, instado por Josefa Abru- ña Rodríguez.Toro, 28 de mayo de 1949.—El Juez, José García Aranda.—El Secretario, Pablo González.
2.897—A. J, y. 2* 27-6-49

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Don Antonio Hernández Díaz, Juez de Primera Instancia de la ciudad y partido de Peñaranda de Bracamonte.

Hago saber: Por el presente, y a los efectos prevenidos en el articulo 2.042 de la Ley procesal civil, que en este Juzgado de mi cargo se tram ita expediente sobre declaración de fallecimiento de don Laureano Alonso Pérez, de Cantalpino. del que no se tienen noticias desde febrero ae 1937.
Dado en Peñaranda de Bracamonte a  tres de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, Antonio Hernández, El Secretario (ilegible),3.349—A. J. 1.* 27-6-949

JUZGADOS COMARCALES
BUITRAGO DEL LOZOYA 

E dicto
Don Eduardo Navarro Marco, Juez co* m&rcal de esta villa de Buitrago del Lozoya, provincia de Madrid.

Hago saber: Que por este mi primero y único edicto se cita, llama y emplaza a don Juan Arribas García, cuyo paradero se ignora y no tiene casa, pero cuyo último domicilio lo ha tenido en el pueblo de El Cardoso, para que a las trece horas del día doce de julio próximo se presente en este Juzgado Comarcal a contestar la demanda de juicio verbal civ-1 que en el misino ha presentado don Martin González Fernández, \ domiciliado en Montejo de la Sierra, de profesión panadero, sobre reclamación de seiscientas sesenta pesetas, según lo tengo acordado en providencia de hoy; apercibido que de no verificarlo sin alegar justa causa que lo impida se celebrará la vista en su rebeldía, sin volver a citarlo, según disponen los artículos 725 y 729 de la Ley de Enjuiciamiento C.vil. — El Juez comarcal, Eduardo Marco.—P. S. M., el Secretario, Antonio García.
3.363—A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

Bilbao
Don Ricardo Sánchez de Movellán, Ma* gistrado, encargado de la liquidación del Juzgado Civil Especial de Responsabilidades Políticas de Bilbao.

Hago saber: Que en la Administración de dicho Juzgado, sita en Bilbao, calle de Ibáñez de Bilbao, 22, primero, obran diversos saldos de cantidades a nombre de los titulares que a continuación se relacionan, habiéndose acordado en el oportuno expediente, y para dar cumplimiento a lo prevenido en la Orden del Ministerio de Justicia de 8 de julio de 1946, n tunero quinto, párrafo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 siguiente), que se haga un llamamiento a dichos titulares como se efectúa por el presente anuncio para qué en el término de tres meses, a contar de la última inserción del mismo (la cual se efectuará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de Vizcaya, en el periódico de Bilbao «El Correo Español-El Pueblo Vasco» y en el tablón de anuncios del Juzgado), comparezcan por si o por persona debidamente autorizada, en la susodicha Administración a reclamar el saldo correspondiente, con la advertencia de que transcurrido que sea el expresado plazo sin haberlo efectuado, les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
Dado en Bilbao a siete de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. — El Magistrado Juez, R. S. de Movellán.—El Secretario en funciones, Lázaro Alvarez,
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R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Alberdi Unsillo, Ramón; Alday, Ra- 
quei; Aidazábai, A n d r é s ;  Aiuazábaí, 
Juan; Aldecoa Belauteguigoit a, Ca imiro; 
Altoniga, Juan; Amuchategu:, Angel; Ar- 
guinzoniz Urquiza, Anastasio; Arregui, 
Francisco Aspiazu, José Maria; Bilbao, 
Tomás; Camina, Asunción; Camina Uri- 
be, María Dolores; Contreras Apellaniz,

' Juan; Corral, Tomás; Diéguez Nalda, 
Norberto; Diego Somonte Justo; Echeva
rría Novoa, José; Egusquiza Artazu, Ale
jandro; Espinosa Orive, Alfredo; García 
García, Luis; Grijalba y Araluce; Isusi, 
Joaquín; Juzgado Municipal de Lanes
tosa; Lu:s, Almacenes; Luzurraga Ana- 
cabe, Juan; Lartitegui, José Luis; Mac 
Mahón Jacquet, Sofía; Martínez Sotelo; 
Mate Mingo, Luis Benito; Núñez García, 
Ramón; Núñez, Rosario; Ortuzar Peñi- 
ñori, Luis; Smitch, Concepción; Salazar, 
Adolfo; Sota Aburto, Alejandro; Sota 
Aburto, María; Sota Aburto, Ramón; 
Sota y Mac Mahón, Ramón; Tellería, Jo
sé; Zabala Allende, Federico; Zabala 
Aqueche, Manuel; Zubiate Ibarreche, An
tonio; Zubillaga Picó, Francisco. Todos 
ellos de Bilbao.

Abaroa, María, de Algorta; Anchia, Pe
dro y Francisco, de Guecho; Arias Vila, 
Rafael, de Baracaldo; Arteaga, Paula, de 
Guecho; Azaola, Concepción, de Gue
cho; Azcue Arregui, Pablo, de Plencia; . 
Baranda, Benjamín, de Portugaiete; Bus- • 
tos, Joaquín, de Lujua; Díaz, Daniel, de 
Baracaldo; Gárate, Juan, de Lezama; 
Ibarra, Carmen, de Baracaldo; Jaqueca, 
Jo$é María, de Guecho; Landaida, Anto
nio, de Guecho; Landaida, Marcelino, de 
Guecho; Lecube Bernardina, de Guecho; 
Liona Urquijo, Emilio, de Erandio; Mar
tín Sarria, F., de Guecho; Martín, Vale
riano, de Baracaldo; Muñoz Ibarguengoi- 

' tia, Eusebio, de Guecho; Ozaeta, Fran
cisco, de Erandio; Peña, Arturo, de Gor
liz; Pereiro, Román, de Guecho; Pozo, 
Lino, de Plencia; Pujana, Antonio, de Ga
llaría; Sáenz Santamaría, Arturo, de 
Baracaldo; Sánchez, Pedro, de Plen
cia; Santa Coloma, Víctor, de San Sal
vador del Valle; Santamaría, Bernardo, 
de Sestao; Taillet, Juan, de Sestao; Ur- 
celay, Juana, de Plencia; Urdampilleta, 
María, de Portugaiete; Urrutia Justo, de 
Sopelana; Vallejo, Ramón, <íe Sestao; 
ViUanueva, Antonio, de Baracaldo; Vi- 
llanueva, Pilar, de Baracaldo; Yáñez, 
Luis, de Plencia; Zulaica, Tomás, de 
Gorliz.

Bolinaga, Juan José, de Gordejuela; 
Bringas. Valeriano y Raimundo, de Ca
rranza; Díaz, Irene, de Galdamés; Ga- 
larza, Esther, de Aranguren; García, 
José (a) «Azaña», de Lanestosa; GaUo, 
Isidro de Lanestosa; Ibarguen, Celestino, 
de Valmaseda; Noabe, Andrés, de Aran
guren; Orrantia Tapia, Agustín, de Val
maseda; Ortiz, Ramón, de Lanestosa; 
Puente. Demingo, de Aranguren; Agui- 
rroa o Aguirrecoa, Rufino, de Lequeitio; 
Ajuriaguerra Ochandiano, Flavio, de On- 
dárroa; Aranguena, Estanislao, de Men- 
data; Aranzadi, herederos de F., de On- 
dárroa; Aranzadi, Mamerta, de Ondá- 
rroa; Areitio Iriondo, Francisco, de Er- 
mua; Arrazola, Bartolomé, de Ajanguiz;  ̂
Banda Hormaeche. Santiago, de Lequei- * 
tío; Ascartasuna, ‘ Vapor, de Lequeitio; 
Aurtudi, Sabina, de Ajanguiz; Barrueta- 
befia, Juan, de Jemein; Basabe, Buena
ventura, de Ajanguiz; Basterrechea, Do
nato, de Elanchove; Basterrechea Eche
varría, José Leoncio y Ponciano. de Mun
daca; Carbariega, J. José, de Marquina; 
Casalis Areitio, Juan, de Jemein; Cearra, 
Andrés de Cortazubi; Celaya Bastida, 
Domingo, de Echevarría; Celaya, Victo
riano, de Ondárroa; Cendacorta, Manue
la, de Arteaga; Cortabirte, Juan, de Ce- 
narruza; Ecneandía, Román, de Ajan
guiz; Enderiza, Hermanos, de Lequeitio; 
Epelde Iruetabuena José, de Marquina; 
JSrquiaga, Gregorio, de Lequeitio; Gam«

boa Urcelay, Marino, de Lequeitio; Gau- 
beca, Viuda de, de Munguía; Goicoechea. 
Justo, de Baquio; Goitia Basterrica, San
tos, de Lequeitio; Goicoechea, Lucio, de 
Lequeitio; Gurruchaga, Ildefonso, de’ As- 
peitia; Igueregui, Juan Bautista, de Mun- 
daca; Icurbe. Carmelo, de Ondárroa; 
Iturrarte, Francisco, de Ondárroa; La
rrea, Juan, de Lequeitio; Larreátegui, 
Angela, ce Lequeiuo; Larrucea, Marga
rita, de Mundaca; Longarte, José Domin
go, de Cenarruza; López Francés, Is
mael, de Guernica; Lasagabaster. Pedro, 
de Bermeo; Madariaga, Lorenzo,* de Le
queitio; Maitena, Productos, de Berria- 
túa; Mandiola, Luis, de Marquina; Man
so de Zuñiga, Pilar, ae Lequei uo; Mar- 
tiniano, Anselmo, de Mundaca; Mendi- 
zábal, Francisco, de Lequeitio; Nardiz, 
Gonzalo, de Bermeo; Olaeta, Valeriano, 
de Ajanguiz; Otza, Fábrica, de Bermeo; 
Tellaeche. Julián, de Lequeitio; Torre, 
Teódulo, de Bermeo; Uriabarrena, Luis, 
de Cortezubi; Uribe, Escolástica, de Cor- 
tezubi; Urionobarrena, LjUIs ae Coriezu- 
bi; Zabala, Alejandro, de Cortezubi; Za
bala, Román Angel, de Lequeitio; Zaran- 
dona, Ursula, de Lequeitio.

Aguirregomezcorta, Francisco, de Er- 
mua; Altube, Julián, de Durango; Añi- 
barro, Antonio, de Ceanuri; Arabiótorre, 
Pedro, de Abadiano; Arietaorbe, Lázaro, 
de Elorrio; Asolo, Santiago, de Bedia; 
Aguirre, Miguel, de Castillo Elejabeitia; 
Arana, Pablo, de Ceanuri; Arguinzoniz,

Juan J., de Larrabezua; Aguiriano, Si
món, de Castillo Elejabeitia; Barrondo, 
Cristina, de Ubidea; Bengoechea, Timo
teo, de Lemona; Bermejo, Lucio, de Ba- 
sauri; Castañares Uribe. José, de Le
mona; Cenitagoya, Cristóbal, de Elorr.o; 
Dantás, .Juan Crisóstomo, de Durango; 
Landaiuce, Justo Cruz, ae Orozco, Lcne- 
andía, Domingo, de Larrabezua; Echeva
rría, Manuel, de Ceanuri; Echevarría, Ti- 
burcio, de Ceanuri; Eguileor, Manuel, de 
Castillo Elejabeitia; Eguiño, Sebastián, 
de Ochandiano; Epalza, Domingo, de 
Orozco; Ereño. Daniel y Mario, de La
rrabezua; Escube, José, de Larrabezua; 
Estancona, Nicasio, de Durango; Elcoro, 
Faustino, de Durango; Ellacuria, José, de 
Ceanuri; Felices, María, de Orozco;. 
Gandarias, Anastasio, de Galdácano;. 
Guerricaechevarría, Galo de Garay; 
Guinea, Pascual, de Orduña; Ormaeche, 
Hermanos, ae Ermua; inchaurraga, Aga- 
pito de Orozco; Iza Barrondo, Julián, de 

. Ubdea; Iraculez, Viuda de, de Galdá
cano; Labirua, Antonio, de Arteaga; Ló
pez, Fausto, de Basauri; Maguregui, Sil
vestre, de Zamudio; Mendiaca, Abdón,‘ 
Caserío Alday; Muguira, Eugenio, de 
Elorrio; Muñoz, Hermanos, de Orozco; 
Recalde, Angel, de Larrabezua; Reealde, 
Domingo, de Ceanuri; Ugarte, Luis, de 
Elorrio; Üriarte, Pedro, de Yurre; Urios- 
te, Nicolás, de Ibarruri; Hormaeche, Viu
da de, de Galdácano; Zabala, Braulio, de 
Dima; Zuazo, María Ignacia, de Rurre.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. Uama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policiu Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  M il it a r e s

5.814
PUERTOLAS PRUDENCIA, Lázaro; de 

veintitrés años, hijo de Pascual y de Pe
tra, soltero, herrero, natural y vecino de 
Pozán de Vero, Barbastro (Huesca); en
cartado en sumario por intento de pase 
clandestino de fronteras; comparecerá en 
término de quince días ante el Juez Ins
tructor del Juzgado Militar Eventual de 
la plaza de Huesca, don Francisco Garuz 
Vicent—778.

5.815
ZUGARRAMURDI GONZALEZ, Jorge; 

hijo de Marcelino y de Josefina, natu
ral de Méjico (capital), soltero, de vein
tiséis años de edad, avecindado en Eli- 
zondo (Navarra), estudiante, de 1,630 me
tros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz ancha, frente 
despejada, color sano; aspirante a Oficial 
de Complemento de Artillería y encarta
do en el expediente que se instruye con 
motivo de ausentarse sin la debida auto
rización; comparecerá en plazo de quince 
días ante el Comandante de Infantería 
don Juan Martín Haro, Juez Instructor 
del Militar Eventual número uno de la 
plaza de Santiago de Compostela.—779.

5.816
CORRAL RUIZ, Julián; hijo de Basi

lio y de María, natural de Rodriguero, 
Parroquia de San Pedro de Torres, Ayun
tamiento de Peñamellerabaja (Asturias), 
nacido en 2 de diciembre de 1927, labra
dor, de veintiún años, soltero, de estatu
ra 1,710 metros, pelp negro, cejas negras, 
ojos castaños, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano; procesado 
en expediente número 93 de 1949, por la 
supuesta falta grave de deserción; compa 
recerá en término de quince días ante

don Críspulo Fernández Flores, Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de Infan-< 
tería Toledo, número 35, de guarnición 
en Zamora.—780.

5.817
SAN MIGUEL GONZALEZ. Teófilo; de 

veintiún años, del reemplazo de 1948. hijo 
de Julián y de Euseoia, natural de Rueda . 
(Valladolid), obrero, de 1,560 metros de. 
estatura y domiciliado últimamente en 
Rueda (Valladolid); sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 56 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Valladolid, 
ante el Juez Instructor don Guillermo Es-, 
pinosa Barragán, con destino en la cita* 
da Caja de Recluta.—781

J u z g a d o s  C iv il e s

5.818
VELASCO ESTEBAN, Primitivo; na

tural de La Horra, casado, jornalero, de 
treinta y tres años, hijo de Máximo y  
Juliana, vecino de Lérida; procesado én 
sumario 323 de 1946, por hurto; y 

BEA LLOVERA, Antonio Miguel; da 
cuarenta y tres años, hijo de Antonio y 
María, casado, industrial, vecino de Bar-* 
celona; procesado en sumario 365 de 
1946, por corrupción de menores.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lérida 
para ingresar en prisión.—5475 y 5476.

/  5.819
CASAS IZQUIERDO, Roberto; hijo de 

Roque y Gregoria, natural de Martorell 
(Barcelona), de veintiún años, soltero, 
zapatero, vecino de Manresa, calle Indus
tria; procesado en sumario 26 de 1945; y 

CASELLAS, Manuela; vecina de Man
resa, Infantes, 15; procesada en sumario 
218 de 1947, por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Man
resa para ingresar en prisión. — 5480 y 
5481.

5.820
BAJO BUENO, Francisco; de veinti

ocho años, natural y vecino de Madrid, 
hijo de Isidoro y Encarnación; procesa
do en sumario 15 de 1949; y 

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Manuel; 
de veintiséis años, natural de Guadix y 
vecino de Granada, hijo de Manuel y 
Encamación; procesado en sumario 24 
de 1949, por evasión*
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Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Torre- 
laguna para ingresar en prisión.—5491 y 
5492.

8.821
ALVAREZ ULLOA, Manuel; hijo de 

Delfín y Carmen, natural de La Haba
na (Cuba), soltero, de veintiún años, ve
cino de Barcelona, Cerdeña, 28; proce
sado en sumario 225 de 1949, por esta
fa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona para ingresar en prisión.— 
5463.

5 822
DIAZ SALMERÓN, Rafael; hijo de 

Rafael y Carmen, natural de Barcelona, 
soltero, jornalero, de dieciocho años, ve
cino de Barcelona, Alcanar, 35; procesa
do en causa 229 de 1948, por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona para ingresar en prisión.—5465.

5.823
SUAREZ CASTRO, Domingo; de cua

renta años, hijo de Domingo y Carmen, 
soltero, marinero, natural de Chapela; 
procesado en sumario 29 de 1943, por re
sistencia e insultos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cádiz para ingresar en 
prisión.—5467.

5.824
JIMENEZ FERNANDEZ, Manuel; de 

cuarenta y nueve años, hijo de José y 
Gabriela, casado, natural de Linares 
(Jaén), tratante, con instrucción, vecino 
de Albánchez; procesado en causa 15 de 
Í943, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cuevas del Almanzora para in
gresar en* prisión.—5468.

5.825
JIMENEZ JIMENEZ, José (a) «El Pa

tas»; gitano; procesado en sumario 58 de 
1946, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Fraga para ingresar en pri
sión.—5469.

5.826
DE LA OSA MARTOS, Pedro; de vein

te años, soltero, natural y vecino de Gra
nada, Conde de San Cecilio, 2, hijo de 
Antonio e Inocencia, albañil; procesado 
en causa 338 de 1942; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Granada para in
gresar en prisión.—5470.

5.827
MARTINEZ S O T O ,  Diego; hijo de 

Diego y Arsenia, natural y vecino de Pe- 
galajar, del campo; procesado en causa 
74 de 1946, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Iznalloz para ingresar en 
prisión.—5471.

5.828
VAZQUEZ PEREZ, María Carmen; de 

cincuenta. y un años, sus labores, hija 
de Angel y María, casada con Andrés 
Castro García, natural de Aguasantas 
(Palas de Rey), vecina de La Estrada; 
procesada en sumario 11 de 1946; com
parecerá en término de diez días ante el 
Jpzgado de Instrucción de La Estrada 
para ingresar en prisión.—5473.

5.829
BARBA MONTULL, Joaquín; de dieci

ocho años, soltero, niquelador, hijo de 
Joaquín y Dominica, natural de Barce
lona y vecino de Lérida, La Parra, 5; 
procesado en sumario 34 de 1949, por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Léri
da para ingresar en prisión.—5474.

5.830 
JIMENEZ PIEDRA, Gabriel; de cua

renta y cinco años, hijo de Felipe y Na
talia, natural de Herreros de Suso (Avi
la), vecino de Madrid, soltero, ajustador 
mecánico, domiciliado en San Bartolomé,

número 12; procesado en sumario 435 de 
1933, por tentativa de hurto; comparece
rá en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción número 10 de Ma
drid para ingresar en prisión.—5478.

5.831
CONTRERAS HEREDIA, Antonio; de 

cuarenta y seis años, soltero, vendedor 
ambulante, hijo de Salvador y María, 
natural de Granada, vecino de Guadix; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Muía pa
ra ingresar en prisión.—5482.

5.832
CARMONA VALDEOLIVAS, Luis; na

tural y vecino de Madrid, ronda de Sego- 
via, 25, soltero, jornalero, de veinticuatro 
años, hijo de Victoriano y Soledad; pro
cesado en causa 5 de 1942, por robos; 
comparecerá en término dp diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de Murcia para ingresar en prisión.— 
5483.

5.833
SANCHEZ BARRERO, Antonio; de 

cuarenta y un años, soltero, natural' de 
Montoro (Córdoba), jornalero, que usa 
también ios nombres de Manuel Artero 
Díaz (a) «Montoreño», Andrés Tendero 
Camargo, Carmelo M. Gómez y Antonio 
García Castillo; procesado en sumario 57 
de 1943, por robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Orgaz para ingresar en pri
sión.—5484.

6.834
FERNANDEZ GOMEZ, Ana; conocida 

también por Antonia, de cuarenta y cua
tro años, casada, comadrona, hija de 
Dionisio y Esperanza, natural y vecina 
de Santander; procesada en sumario 127 
de 1947, por provocación de aborto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander para ingresar en prisión.— 
5487.

5.835
MARTINEZ SANCHEZ, Francisco; na

tural de Huércal-Overa, casado, zapate
ro, de treinta y siete años, vecino de Ta
rragona; procesado en sumario 26 de 
1949, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tarragona para ingresar en 
prisión.—5488.

5.836
SUAREZ RODRIGUEZ, Manuel; de 

cuarenta y cuatro años, casado, albañil, 
natural de Posadas (Córdoba),• vecino de 
Sevilla, Sol, 80; procesado en causa 78 
de 1946, por evasión; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrelaguna para ingre
sar en prisión.—5490.

5.837
SUAREZ GONZALEZ, Teodoro; natu

ral de Valencia, hijo de Cristóbal y de 
Teresa, de treinta y ocho años, soltero, 
mecánico, con instrucción y antecedentes 
penales, domiciliado últimamente en Re
tuerta del Bullaque (Ciudad Real), tras
ladándose al parecer a Madrid; procesa
do en causa 70-46, por imprudencia de 
incendio; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Madridejos.—5479.

5.838
CARMONA HEREDIA, Manuel; de die

ciocho años, soltero, natural y vecino de 
Málaga,' en Arroyo del Cuarto, esquila
dor; procesado en causa 40-47, sobre hur. 
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Roque para constituirse en prisión.—5486.

ANULACIONES

j u z g a d o s  C i v il e s

El Juzgado de Instrucción once de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 300-48, so
bre hurto, Jesús Quiñones Cornador.—5464

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

5.839

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de Ins. 
trucción del partido y la ciudad de 
Loja.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a ejecutoria, núme
ro 13 de 1947, dimanante del sumario 
número 55 de 1944, sobre robo, contra 
Emilio Jiménez Conde, residente en Má
laga. de donde es vecino, calle Malagueta, 
número 1, o en Santa Cristina, Picadero 
de Mesa, junto al Hotel Miramar, de se
senta y ocho años de edad, casado y na
tural de Sedella, en la que por proveído 
del día de hoy he acordado notificar al 
mismo la sentencia dictada por la exce
lentísima Audiencia Provincial de Grana, 
da en 27 de abril de 1947, ya firme, por 
la que ha sido condenado como autor de 
un delito de robo en grado de tentativa 
a la pena de dos años de presidio menor, 
con la accesoria de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la con
dena, pago de las costas procesales por 
mitad, siéndole de abono para el cumpli
miento de la condena el tiempo que ha 
estado privado de libertad por dicha 
causa.

Dado en Loja a dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Pablo Maqueda Ibáñez.—El Secre
tario, P. M., Eduardo Castellanos.—5477 r

5.840
Don Vicente de la Serna y de Mazas, 

Magistrado, Juez de Instrucción de To
ledo y su partido.
Hago saber: Que por este de mi cargo ' 

se tramita cumplimiento de ejecutoria de 
la causa número 15 de 1948, por estafa 
contra Juan de la Cruz Sánchez, hijo de 
Francisco y de Paula, de veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Puebla de Montalbán y vecino que 
fué de Toledo, con domicilio en Carreras 
de San Sebastián, Casas-Nuevas, y últi
mamente con domicilio en Burgos, en 
carretera de Arcos, 4.° pabellón 1.a puerta, 
y cuyo actual paradero se ignora, el cual 
comparecerá ante la lima. Audiencia Pro
vincial de esta capital dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de practicar lo pre
venido oor el articulo 7.° de la Ley de 17 
de marzo de 1908, por apercibimiento de 
lo establecido en el artículo 8.° de dicha 
disposición si no comparece por ser se
gunda citación.

Dado en Toledo a 17 de junio de 1949.— 
El Juez, Vicente de la Sema.—5489.

5.841

Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins
trucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 104 del año actual, se instruye 
sumario por robo de aceite en la fábrica 
de La Servalea, propiedad de doña María 
Fuensanta y doña María Antonia Sán
chez Manjón, en término de Iznatoraf, 
cuyo hecho se realizó^en los últimos días 
de abril pasado, en el que he acordado 
interesar de todas las Autoridades y de 
sus agentes la detención de los autores 
del hecho, así como de las personas en 
cuyo poder se ¡encuentre lo sustraído, que 
será ocupado si no acreditan su legítima 
adquisición, póniendo unos y otras a dis
posición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, Ildefonso Zafra Pageo.—El 
Secretario (ilegible).—5494.


